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1.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Abel Hernando López Rincón, como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y fines del poder conferido1. 

 

2.- De conformidad con el artículo 134 del Código General del Proceso, se corre traslado 

a la parte demandante en el presente proceso, del incidente de nulidad presentado por 

el extremo demandado2, en los términos del artículo 110 de la obra en cita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Juez 

 

JR 

 
1 C-2 INCIDENTE NULIDAD/01AllegaIncidenteNulidadCorreo, folio digital 5  
2 C-2 INCIDENTE NULIDAD/01AllegaIncidenteNulidadCorreo, folios digitales 1 a 4 
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